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10. Ambos mártires, negando el apotegma del td.
gico griego, no nabrían necesitado de la muerte
para adquirir la calidad de grandes, si bien es cierto
que la grandeza de su tránsito hacia lo infinito
ha venido a cubrirlos de un misticismo sobrehumano,
que ha de darles una proyecci6n hist6rica impe
recedera.

11. En nombre del Uruguay nos inclinamos con
dolorosa emoci6n ante la figura de Robert F. Kennedy.
Su inmortalidad lo hará vivir luminosamente en el
alma de las generaciones futuras.

12. Ofrecemos, por (¡¡timo, la solidaridad de nues
tros sentimientos de dolor ante esta tremenda des
gracia que sufren el Gobierno y el pueblo de los
Estados Unidos.

7. Este crimen abyecto quedará circunscripto a un
cadáver. No trascenderá más allá del cuerpo caído
en California. El espíritu de Kennedy seguirá vi
viendo, como seguirán viviendo sus ideales, sus
concepciones éticas de la vida, su fe en la demo
cracia. Kennedy seguirá viviendo sublimado en su
imagen de héroe y mártir, en su imagen de luchador
caído en plena batalla, en su imagen de conductor
de multitudes al influjo de ideologías, de principios
morales y de formas políticas cuya discrepancia
con ellas no podrá jamás disrr..Lnuir o debilitar, ni
aun en el alma de sus propios adversarios, el res
peto, la admiración y el culto que su conducta ab
negaqa y altruista había sabido despertar dentro de
su país y fuera de sus fronteras.

8. En este caso, la bala homicida no s6lo ha elimi
nado a un hombre: ha herido la entraña misma de
la democracia, sustrayéndole a un sector de pueblo
su facultad de elegir al hombre que ya había escogido
como líder.

9. "A nadie llames grande antes de su muerte",
sentenciaba S6focles. La verdad es que este destino
aclago de John y Robert Kennedy parecería algo así
como una extraña expiaci6n de sus propias dimen
siones humanas.
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1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de proseguir el examen de la cuesti6n del Africa
Sudoccidental, me es grato coneeder la palabra
al representante del Uruguay, quien desea formular
una declaraci6n especial en nombre de su Gobierno.
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2. Sr. BERRO (Uruguay): Ante todo, señor Presi
dente, quiero deciros cuánta alegría nos causa veros
otra \~Tez en ese alto sitial dirigi6ndo, con vuestras
probadas cualidades de talento, de sapiencia y de
equilibrio, los debates del máximo foro mundial.

3. Luego, debo manifestar que, a causa de las
sucesivas interrupciones que ha sufrido la acti
vidad de esta Asamblea, me he visto obligado a
postergar día a día una declaraci6n que debí for
mular la semana pasada. He ocupado ahora esta
tribuna para dar cumplimiento a. ese postergado
deber. Haberlo hecho ayer por la noche hubiera
sido inoportuno, frente al apremio de los autores
del proyecto de resoluci6n sobre Namibia [A/L.546/
Rev.1], en el sentido de dejar concluida oficialmente
la introducci6n del texto revisado que será sometido
hoy a votación.

4. La imagen de un nuevo héroe civil se proyecta
sobre la humanidad con todo el valor espiritual
y toda la fuerza de acci6n que es capaz de engendrar
el pensamiento del hombre cuando se mueve por
ideales superiores.

5. Se equivocan quienes crean que Robert F. Kennedy
ha muerto. Las ideas pueden abatirse por la raz6n
o perder vigor por su natural caducidad, pero jamás Cuestión del Africa Sudocf:;idental (conclusión)
podrán matarse a balazos. El' crimen político, exe-
crable figura de actividad pl1blica que la civilizaci6n 13. El PHgSIDENTE (traducido del francés): Voy
habfa superado, ha vuelto lamentablemente a bestia- a conceder 13. palabra a los representantes que
Uzar al hombre bajo el cumplimiento de una especie desean explicar su voto antes de que se realice
de violencia cuya generalizaci6n constituiría un re- la votaci6n.

greso a la sel'tJa. 14. Sr. MIDDELBUhG (Países Bajos) (traducido
6" Robert Kennedy, mártir como s·~ hermano ~Tohn del ingl~s): Después de seis semanas de delibera-
Kennedy, mártir como Lincoln, mártir como MarUn ciones sobre la cuestión del Africa Sudoccidental,
Luther King, ha muerto en plena lucha por una la Asamblea General está a punto de vote.r sobre

'1 humanidad que soñaba digna y limpia. un proyecto de resoluci6kl [A/L.546/Hev.1] , que Pl\-
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18. Por esa l'az.ón, mi delegaci6n no puede aceptar
ning6.n tipo de condena respecto de la continuación
de relaciones, ya sean éstas políticas o económicas.
Dicha condena está sobreentendida en los términos
utilizados en el párrafo 8 del proyecto de resolución,
a pesar de los persistentes esfuerzos realizados
para hallar una redacción más aceptable. Mi Go
bierno cree firmemente que finalmente resultará
evidente que la continuación de las conversaciones
con el Gobierno y el pueblo de Sudáfrica es el
(mico medio de alcanzar nuestros objetivos. La
importante funci6n de continuar manteniendo rela-
ciones y ejerciendo influencia sobre el Gobierno "',:.,.
de Sudáfrica a fin de lograr que cumpla las resolu- .
ciones de las Naciones Unidas, está reconocida
en otras dos. las resoluciones 2324 (XXII) Y 2325
(XXII), aprobadas ambas en diciembre del año pa-
sado. Por otra parte, en dos resoiuciones del Con-
sejo de Segtu'idad, la 245 (1968) Y la 246 (1968),
aprobadas respectivamente en enero y marzo del
presente año, se exhorta a los Estados Miembros
a que colaboren para el cumplimiento por SUdáfrica
de las disposiciones de las mismas.

19. Además, mi delegaci6n no puede estar de ning6.n
modo de acuerdo con lo que se da a entender en el
sentido de que los países que mantienen relaciones
económicas con Sudáfrica alientan al Gobierno de
esa nación a desafiar la autoridad de las Naciones
Unidas. pues estima que tal alegación es discutible.
Por estas razones. mi delegaci6n no puede aceptar
el párrafo 8 del proyecto de resolución. en el que
se condena a los Estados que mantienen relaciones
con Sudáfrica. ya que dichas relaciones podrían
ser útiles para influir en el Gobierno de ese país. I
20. Hay otros dos párrafos del proyecto de reso~ "
lución que presentan inconvenientes importantes a
mi delegación. Si bien ambos han sido levemente .
modificados en los 11ltimos dras, incluso la versi6n i
más reciente de los párrafos 11 y 13 no puede I
desvanecer los temores a que aludí al comenzar
mi intervenci6n. Aunque ya se ha eliminado la alu-
si6n concreta al Capítulo vn de la Carta. la re
dacción que se le da es an~loga a la del Artículo
39 y los artículos subsiguientes.

21. En el presente proyecto de resolución se de
clara concretamente que la continuaci6n de la ocu
pación por Sud~frica del Territorio del Africa SUd
occidental. constituye un acto de agresi6n y una
grave amenaza a la paz y la seguridad interna
cionales. Esta redacción, que se deriva del Capí
tulo VII, da a entender que existe una situaci6n
que requiere la adopción de medidas por el Con
sejo de Seguridad y anticipa una opinión defidda
que s610 el Consejo tiene derecho a expresar. Mi
delegación opina que una declaraci6n de la Asam
blea General a este efecto es inaceptable desde el
punto de vista constitucional, incorrecta en lo que
se refiere a los hechos reales y políticamente 27.
inoportuna. Al encauzar la cl,lesti6n por vías que proYI
inevitablemente conducen a un empeoramiento en al t:
lugar de una mejora. la Asamblea se aleja de una adop1
solución por medios pacfficos. 28.

22. Si bien no está en condiciones de apoyar el en f
proyecto de resolución por las razones que acabo de ¡¡para

exponer. la delegaci6n de los parses Bajos no abandona ..1..__la_s_:

trocinan más de 50 delegaciones. Este texto puede
considerarse como una secuela de las resoluciones
2248 (S-V) Y 2325 (XXII), a ninguna de las cuales
pudo apoyar la delegación de los Países Bajos. Mi
delegación explicó en su oportunidad las razones
fundamentales de sus graves reservas. Por des
dicha. los acontecimientos ocurridos en los seis
11IUmos meses han demostrado la validez de esas
graves dudas.

15. En diversas ocaciones mi delegación se sintió
obligada a prevenir en contra de que se aprobasen
resoluciones que no era posible llevar a la práctica.
Esto ocurrió particularmente en el quinto período
extraordinario de sesiones. celebrado hace poco
más de un año. cuando la Asamblea votó sobre la
resolución 2248 (S-V). La convicción que abrigaba
entonces mi delegación respecto de la imposibilidad
de aplicar esta resolución sin la participación y el
apoyo activo de los que tienen el poder necesario
para hacerlo, ha sido confirmada por el hecho
de que no se han podido aplicar ninguna de las
decisiones sustantivas que figuran en dicha reso
lución y en la que le siguió.

16. El proyecto de resolución que tenemos actual
mente ante nosotros, recoge elemenl.os encaminados
a fortalecer y complementar a las resoluciones
precedentes - las que no consiguieron producir
el resultado que buscamos. Una vez más, en el
proyecto actual se exhorta a que se adopten medidas
que no es posible llevar a la práctica, como lo
muestra cualquier evaluación realista que se haga
de ellos. Una vez más se despiertftn esperanzas
que no pueden cumplirse. Lo que daña más el
prestigio de las Naciones Unidas son las esperan
zas que no se materializan y las promesas que
no se cumplen.

17. Mi delegación ha declarado en el pasado que
estima plenamente justificado que se haya puesto
término al mandato ejercido por Sudáfrica, y que
apoya el derecho del pueblo del Africa Sudoccidental
a la libre determinaCión. Deseo poner esto nueva
mente de manifiesto, a la vez que expreso lUestra(S
aprensiones respecto de los métodos previstos y
las disposiciones p~ ')puestas para lograr el ejer
cicio de ese derecho. A juicio de mi delegación.
resulta vano esperar que el Consejo de las Naciones
Unidas para el Africa Sudoccidental pueda realizar
tarea alguna que sirva para poner fin a una situa
ción que estimamos lamentable. Es preciso recono
cer que. no obstante los persistentes esfuerzos
de sus miembros. el Consejo no ha podido provocar
cambio alguno en la actitud del Gobierno de Sud
áfrica. Por el contrario, el fracaso de sus esfuerzos
para poder ingresar en el Territorio j¡ncudablemente
ha disminuido la posibilidad, que ya era leve, pero
que existía, de establecer al~n tipo de contacto
directo con ese Gobierno. Mi delegación no abandona
la esperanza de que le sea posible al Secretario
General encargar a un represAntante personal la
misi6n de mantener contactos directos con el Go
bierno sudafricano, Este género de contactos podía
llevar al~n dra a la entrada en 191 Africa Sudocci
dental, objetivo que mi delegación siempre ha con
siderado como el fin primordial de la resolución
2145 (XXI).
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la esperanza de que atin sea posible hallar una manera Ha pasado ya un año desde que f1..lP. aprobada la
razonable y práctica de hacer valer los derechos del resoluci6n 2248 (S-V). Y en el párrafo 63 del in-
pueblo del Africa SUdoccidental. forme que presentó dicho Consejo [A/7088], el 4

de mayo de 1968 se repite la conclusión. ya formu-
23. Sr. CREMIN (Irlanda) (traducido del inglés): lada en su informe [A/6897] del 10 de noviembre
Deseo explicar el voto que emitirá mi delegación
sobre el proyecto de resolución A/L.546/Rev.L de 1967, de que no puede cumplir plenamente sus

funciones y responsabilidades si no se adopta una
24. Nuestra posición sobre la cuestión del Africa acción adecuada. Hubiésemos acogido con agrado
Sudoccidental ha sido plenamente expuesta en el el reconocimiento de este hecho por la Asamblea.
curso de los debates anteriores sobre el tema. y una decisión de recurrir a algún otro sistema
El Primer Ministro Adjunto y Ministro de Rela- practicable y eficaz. tal como una peticiÓn de la
ciones Exteriores de Irlanda, Sr. Aiken. la expuso Asamblea al Consejo de Seguridad para que designe~

en cinco distintas oportunidades: en el vigésimo a propuesta del Secretario General, un representante
primer período de sesiones, en el quinto período especial que acttie de la manera que sugerimos en
extraordinario de sesiones, y en la primera parte diciembre pasado. Sin embargo, teniendo €m cuenta
del actual período de sesiones. Puso de relieve la índole de las funciones concretas qlle en virtud
que cualesquiera que fueran las medidas que deci- del pá.rrafo 4 del proyecto de resolución se asignan
diera recomendar la Asamblea. las mismas debe- al Consejo de las Naciones Ur-idas para Namibia.
rían satisfacer el doble requisito de la practicabilidad estamos dispuestos a aceptar dicho párrafo.
y de la eficacia y en el discurso que pronunci6
en esta sala el 11 de diciembre pasado [1624a. sesión] 29. Abrigamos reservas con respecto al párrafo 8
bosquej6 las medidas que a nuestro juicio serían y a la segunda parte del párrafo 9. Entre otras

cosas, estamos convencidos de que las medidasprácticas y eficaces para lograr que el Africa
Sudoccidental alcanzase la independencia. pre'tlistas en los mismos están comprendidas por

el Artículo 41 de la Carta y de que por consiguiente,
25. Estas consistían. en resumen, en que la Asam- incumben al Consejo de Seguridad. Sin emtargo,
blea reconociera en primer lugar que el Consejo estas reservas no habrán de impedirnos votar a
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental favor de la totalidad del proyecto de resoluciÓn.
se hallaba en la imposibilidad de cumplir su man-
dato, y que era intitil mantener en funciones al 30. Aprobamos el párrafo 11, en el que se decla-

ra que la Asamblea estima que la continuaciónConsejo o al Comisionado de las Naciones Unidas
para el Africa Sudoccidental; que la Asamblea de- de la ocupación extranjera del Africa Sudoccidental
clarase asimismo que la continuación de la ocu- por Sudáfrica constituye una grave amenaza a la
paci6.." del Territorio por Sudáfrica constitufa un paz ya la seguridad internacionales.

acto de agresión internacional, y que. segtin la 31. De conformidad con las opiniones que hemos
Carta, la responsa.bilidad primordial de ponerle manifestado en lo que respecta al órp;ano que. en
fin incumbía al Consejo de Seguridad; que la Asam- virtud de 10 dispuesto en la Carta tiene la res-
blea debía decidir asimismo pedir al Consejo que ponsabilidad de dar aplicación práctica al juicio
tomase las medidas necesarias para lograr que el ponderado de la comunidad internacional. expresado
Gobierno de Sudáfrica cooperase con las Naciones en la As~.mblea, tambi~n acogemos con beneplácito
Unidas a fin de conducir al Territorio en forma la recomendación que se formula al Consejo de
pal.':lffica y ordenada hacia la independencia. Seguridad en el párrafo 13, de que adopte medidas
26. Entre las medidas que sugeri.mos entonces eficaces para hacer que el Territorio alcance la
que podría adoptar el Consejo de Seguridad estaba indepE:'~dencia. Asimismo acogemos ~~on agrado el
el nombramiento de un representante especial para sexto párrafo del preámbulo, en el que se deplora
el Africa Sudoccidental a propuesta del Secretario la detenci6n. la deportación, el enjuiciamiento y
General. Este representante espe'cial entablaría con- la condena ilegales de personas de Africa SUdocci-
versaciones con el Gobierno de Sudáfrica y con dental po!' eí Gobierno de Sud~frica. La delegaci6n
el pueblo del Territorio a fin de elaborar de co.. de Irlanda lfue una de las patrocinadoras de la reso-
mún acuerdo un programa para el traspaso pacf- lución 2324 (XXII), relativa a este asunto, y nos
fico y ordenado de la administración a un gobierno complació que el Consejo de Segu.ridad, en sus reso-
librem(;lnte elegido. Por último. para apoyar y es- luciones 245 (1968) Y 246 (1968) censurase al Gobierno
timular en todo 10 posible al Consejo de seguridad, sudafricano por su actitud a este respecto.

sugerimos que la Asamblea decidiera pedir a todos 32. Sr. THALBERG (Austria) (traducido del inglés):
los Estados Miembros que prometieran prestar su La delegaciÓn de Austria encartt con la, máxima
cooperación y ayuda sinceras al Consejo de Segu- seriedad el presente tema de nuestro programa.
ridad en la tarea de conducir al pueblo del Territorio Hemos estudiado cuidadosamente las declaraciones
hacia la independ~ncia. formuladas y los argumentos aducidos por los re-
27. Lo que antecede muestra claramente que el presentantes que nos han :precedido en el uso de la
proyecto de resolución no corresponde del todo palabra.
al tipo de texto que mi delegación desearra que 33. El Gobierno de Austria ha reiterado una y
adoptase la Asamblea. otra vez su rechazo de la discriminación racial
28. Dudamos que sea atinado dejar que continúen en todas sus formas y se ha declarado firmemente
en funciones el Consejo de las Naciones Unidas a favor de la plena aplicación de los principios

'] para el AfricR Sudoccidental y el Comisionado de contenidos en la Declaración Univ",rsal de Dere-
. f las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental. chos Humanos. >/
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39. En consecuencia. la delegaci6n de Austria estima
que la Asamblea General a la vez que reafirma
su compromiso de ayudar al pueblo de Namibia
a ejercer su derecho de libre determinaci6n y
a alcanzar la independencia, debe tomar únicamente
decisiones que tengan una posibilidad real de ser
aplicadas. Como lo dijo el Ministro de Relaciones
Exteriores. Sr. Waldheim:

"Lo que hemos de evitar en todo momento es
que haya divergencias en nuestro modo de enfocar
este problema. Necesitamos unidad, en cualquier
circunstancia. Si no somos capaces de conseguirla.
corremos el riesgo de perjudicar no s610 al pueblo
del Africa Sudoccidental. sino también a nuestra
Organizaci6n.

"Sinceramente esperamos que esa unidad se
consiga merced a nuestros ulteriores esfuerzos. y
quiero asegurar a esta Asamblea que mi delegación
está dispuesta a cooperar sin reservas hacia ese
fin. t1 [1518. sesi6n. ptirrs. 65 y 66.]

40. El Gobierno de Austria está dispuesto a hacer
cuanto haga falta para que nuestras resoluciones
tengan eficacia. Es a la luz de las consideraciones
que acabo de bosquejar que la delegaci6n austríaca
emitirti su voto sobre el proyecto de resoiuci6n
que tenemos ante nosotros. Si bien nos abstendremos
respecto de la misma, una vez más hacemos un
llamamiento urgente al Gobierno de Sudáfrica para
que respete la autoridad de las Naciones Unidas y
que dé con ello un ejemp?o que contribuirá en gran
medida a reducir la tirantez en esa importante
parte del mundo.

41. Sr. BERRO (Uruguay): El Uruguay ha fijado
en forma nítida e inequívoca su posici6n jurfdica.
filos6fica y polfHca en cuanto a los variados aspec
tos que involucra el problema relacionado con la
subyugaci6n colonialista de Namibia por el Gobierno
de Pretoria.

3) La termina.ci6n del mandato es jurídicamente
obligatcria. No puede alegarse que d Africa Sud
occidental haya pertenecido jamás a Sudáfrica. La
di::.posición del párrafo 7 del Artículo 2 de la Cart.a
no puede considerarse como argumento válido en
el caso del Africa Sudoccidental, ya que ese Terri
torio no ha estado comprendido nunca en la juris
dicción interna de Sudáfrica.

37. Nos causa profundo pesar e inquietud el hecho
de que Su~frica continúe desafiando las decisiones

i.
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11 34. En fecha muy reciente, Austria expres6 su de las Naciones Unidas sobre el A-fr-i-c-.a--Sud-o-c-c-i-d-e-n--
'} profunda preocupaci6n por el estancamiento en que tal. En verdad, el Gobierno sudafricano incluso
i ~l se encuentra nuestra Organizaci6n debido a la falta ha reafirmado su actitud negativa al declarar que
;:t de cumplimiento de las resoluciones pertinentes son ilegales las resoluciones pertinentes de las

] de las Naciones Unidas. Naciones Unidas. Además, el Gobierno de Sudáfrica
'~¡ 35. En octubre pasado, al hablar en el vigésimo está poniendo en vig.:>r su política de establecer

'" segundo período de sesiones de la Asamblea Gene- los llamados territr-rios patrios en Namibia, lo
,f¡ ral, el Ministro de Relaciones Exteriores de Austria que pone en pe1.ie;l'O la unidad y la integridad terri-
"\{ expres6 su preocupaci6n en los términos siguientes: torial j~ dicho Territorio y, de hecho, equivale
"~ a la anexi6n ilegal del mismo.

"El año pasado no pudieron solucionarse los
complejos y difíciles problemas que caracterizan 38. El problema que se nos presenta actualmente
la situaci6n del Africa meridional. Creo, por el es el de c6mo alcanzar el objetivo que nos fijamos
contrario, que las posiciones de las partes inte- en la resoluci6n 2145 (XXI). La delegaci6n austríaca
resadas se han vuelto más inflexibles que nunca, tiene plena conciencia de los obstáculos que existen
y nuestras esperanzas de que disminuya la ten- para ello. Cuando saquemos nuestras conclusiones
si6n reinante en la zona, en un futuro previsible, al terminar este debate y examinemos la cuesti6n
son, por lo tanto, muy exiguas. Naturalmente, de cuáles decisiones serían útiles adoptar, es pre-
los Miembros de esta Organizaci6n sienten desi- ciso que no perdamos de vista las realidades que
lusi6n y amargura por el hecho de que aún no existen en nuestra Organizaci6n. La experiencia
se hayan aplicado tantas resoluciones de la Asam- que hemos recogido de los trabajos del Consejo
blea General sobre los urgentes problemas del de las Naciones Unidas para el Africa Sudocciden-
apartheid, el Africa Sudoccidental y Rhodesia del tal nos ha mostrado con claridad que debernos
Sur. Deploramos esta situaci6n, que es causa adoptar un enfoque práctico y pragmático respecto
de profunda inquietud no s6lo para los países del de este problema tan importante y que debemos
Africa sino para todas las naciones del mundo." tener cuidado en no forzar la situaci6n para no
[1578a. sesi6n, párr. 58.] comprometer el resultado de nuestra labor.

36. Como lo habrán notado los Miembros, la dele
gaci6n de Austria ha puesto en claro en varias
oportunidades su posición sobre la cuesti6n del
Africa Sudoccidental. Nuestra actitud sobre la cues
ti6n no ha variado. Los elementos fundamentLles
para juzgar la situaci6n siguen siendo los mismos.

1) El principio de la libre determinaci6n consa
grado en la Carta de las Naciones Unidas y el prin
cipio del derecho a los 'Países coloniales a decidir
libremente sobre su porvenir y a alcanzar la plena
independencia, siguen siendo los principios rectores
para el arreglo de la cuesti6n. Tal como 10 ha decla
rado mi Gobierno repetidas veces, el pueblo de
Namibia tiene el derecho inalienable a la libertad,
a la libre determinaci6n y a la plena independencia.

2) La Asamblea General, por su hist6rica resolu
ci6n 2145 (XXI), de 27 de octubre de 1966, que fue
aprobada en forma casi unánime, puso término
al mand.ato que. a nuestro juicio, había continuado
estando en vigor hasta ese momento. y declar6
que Sudáfrica no tenía ningfJn otro derecho para
administrar ese Territorio y que el Africa Sud
occidental se había convertido en una responsabilidad
directa de la Asamblea. Estas decisiones trascen
dentes e irrevocables han comprometido a nuestra
Organizaci6n a seguir un conjunto que l6gicamente
debe recorrerse hasta su fin en interés de las pro
pias Naciones Unidas.

11
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del Mandato ejercido por el Gobierno de Sudt1.frica,
en su falta de derecho para seguir administrando
el Territorio a ningún título y en la colocaci6n
de Namibia baj o la directa responsabilidad de las
Naciones Unidas I;;'n carácter de Territorio con
estatuto internacional hasta la obtención de su in
dependencia.

44. Sin adentrarnos en discusiones acad~micas, esta
soluci6n era la tínica correcta, cualesquiera fuesen
las tesis jurídicas que el genio o la sabiduría de
los t~cnicos del derecho pusiesen en juego. La
comunidad internacional 10 aceptó así, por la inmen
sa mayoría jam!s vista de 114 votos a favor, 2
en contra y 3 abstenciones; prácticamente la unani
midad de la Asamblea.

45. Meses despu~s, al desarrollarse en el v'ig~simo
segundo perfodo de sesiones el debate sobre Namibia,
hicimos un detenido anlilisis de este insólito caso,
combatiendo especialmente el sofisma sudafricano
relativo a la esterilidad de las resoluciones que
adopte esta Asamblea. Extraemos a este respecto
los siguientes pasajes de nuestro discurso de 5
de mayo de 1967:

"La Asamblea General no puede rehuir sus
responsabilidades en este momento decisivo para
la suerte de las Naciones Unidas. Esta Asamblea
tiene que ser y debe ser la Asamblea del cum
plimiento, claro y sin ambages, de la resoluci6n
2145 (XXI), adoptada unlinimemente por el 6rgano .
representativo de la voluntad del mundo. Esta
Asamblea no puede ser la Asamblea de la dila
toria, de la excusa, de la negligencia, de la omisi6n
o del renunciamiento frente a los deberes categ6
ricos e inequívocos que le ha impuesto hace apenas
6 meses la comunidad de naciones, clausurando
para siempre un período de oprobio que duró
42 años, correspondiendo la mitad al sistema
ginebrino y otro tanto al r~gimen de San Francisco.

"Este recinto es el parlamento del mundo. No
vale por nuestros discursos: vale por la eficacia
de sus decisiones. Paralelamente con la Asam
blea, y acaso con una responsabilidad mlis honda,
acttía el Consejo de seguridad. Sobre este órgano
recae fundamentalmente el cumplimiento de las
resoluciones que dicte el cuerpo legislativo mUfl
dial. El carácter obligatorio de nuestras resolu
ciones, si falla el acatamiento espontlineo al orden
jurfdico [si falla el acatamiento espontáneo al
orden jurídico, repito],. dependerá en dltima ins
tancia de la actitud que asuman los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad•.•

"Nadie puede discutir la naturaleza eminente
mente jurídica de los actos de la Asamblea Gene
ral cuando acttía en materias que la Carta le
atribuye. Llámense recomendaciones, resoluciones
o como se quiera, la sustancia no varía. Si el
acto jurídico es válido, corresponde admitir la
eficacia del mismo en todos sus efectos. impor
taría un contrasentido, lógicamente inCOncebible
dentro del ordenamiento institucional de las Na
ciones Unidas, que los actos jurídicos emanados
de su órgano ml1ximo pudieran mir2Lrse como
simples enunciados literarios", propios de una peña
de caf~, desprovistos de todo valor y fuerza, al

"Yen otro pasaje subraya:

" "La situación del Africa Sudoccidental nO es
más que una situación colonial oculta bajo el
transparente disfraz que le presta el acto histó··
rico de la confirmación del Mandato por la
Sociedad de las Naciones. La Sociedad de las
Naciones no fue autora de la idea de los Manda
tos. La idea había sido aplicada aUn antes de que
se creara la Sociedad~ precisamente por el Con
sejo Supremo de la Conferencia de Paz del 6
de mayo de 1919."" [1448a. sesi6n, plirrs. 1'14
a 146.]

42. Destaco de nuestro extenso discurso del 19
de octubre de 1966 los siguientes pasajes:

"Nuestro país, como todos los países latinoame
ricanos que luchamos hace siglo y medio por lograr
la independencia, estamos familiarizados Con lp
tesis de la reversi6n del poder. En octubre de
1963 decía nuestro ilustrado antecesor el señor
Ve!á.zquez:

" "Nosotros, los países latinoamericanos, sabe
mos mucho, si se. me permite decirlo así, acerca
de este principio de la "reversi6n of powers" ,
que, desd,e luego, distinguimos de la simple
transferencia de poderes, porque fue justamente
en nombre de este principio que se llevó a cabo,
sin excepciones, la revoluci6n americana entre
los años 1808 y 1810.

ft "Pero cuando nuestros pueblos invocaban
la teoría de la retroversi6n de los poderes,
a raíz de la disolución de la monarquía espa
ñola, por la prisión de Fernando VII y la sub
siguiente ocupación del territorio peninsular por
las tropas de Napoleón, entendían, y creo que
correctamente [porque esa era, por otra parte,
la propia tradición española], que los poderes
debían retrovertir, no a los virreyes, goberna
dores o capitanes generales, agentes de un poder
que se disolvía, sino directamente a los pueblos,
que eran sus legítimos titulares, a fin de que
fuesen ellos, y no otros, quienes eligiesen sus
propias autoridades."

"Esta es la tesis del Uruguay. La renU8VO aquí,
desde esta tribuna, para proclamar el derecho
soberano del pueblo de Africa Sudoccidental a regir
sus destinos. Extinguido O revocado el Mandato,
la soberanía retrovierte al mandante, representado
en este caso por el órgano de la comunidad inter
nacional, hasta tanto el pueblo de Namibia pueda
tomar directamente las riendas del gobierno.

"Como muy bien lo destacó el representante
del Paquistán, Sr. Pirzada:

" RNo priva a Sudáfrica de ningOn derecho, por
que Sud~frica nunca tuvo ningún derecho sobre
el Africa Sudoccidental. Se estableció un régimen
internacional en el Africa Sudoccidental, y la
Instituci6n encargada de administrar ese r~gimen

ha demostrado ser incapaz de cumplir esa fun
ción ••• "

43. Sobre esta tesis se edificó la resolución 2145
(XXI), de 27 de octubre de 1966, cuyo substratum
jurídico radica en el reconocimiento de la caducidad

.m,t;e~~~l~jit~~m.~tif.1"~~...••••••••·laIU.tJII.tILIII.•lt.a.Ullt.iIlS.LIJiIJliS.Ji.¡lIu.cla.Jlx.U:••IIIJIIUJgSII!Il[:•.llItZ':ILUlfiIllilJl••2I1UIILI_X._¿.e- __:112.;;II22.5.tI.. P;UWMIiJ



56. La del
referencia
de los Pars
no es per1
presente pr l

58. Sr. AL.
del debate I
expusimos (
no ante el I

mos entonc,
del pueblo
minaciÓn, a
y a r-ecibir
en su lucha
entonces a
bezadas pOI
y ofrecen t
para perpe
pueblo de
como siemI:
y discrimin
ne Namibia
§,frica, y e
y material
conquistar :

59. Tambil
cl.'iterio re
y a las pos
a la indeper

60. Esos J
blemente p
ellos hemo:
perfodos de
mi delega<
proyecto de

61. Estam,
proyecto q'
Africa Sud
que expre~

a su lucha
los ti3rmin<
(XXII), que
tamos de
que reafirI1
blea respe
de las acc
torio, y e

57. Guaterr
nialista y 1
anhelo latiI
cano podam
Asamblea,
de una Nam

r""·""", "'~~"-~~

1. que no le h:
usando la j

glo XV Lw
vez más,
condena al
ocupaciÓn d
voluntad de
tantas vece
una grave 1:

nacionales o

continuara, en calidad de "encargo sa~jrado" sujeto
a la tutorfa de los gobernantes de Pretoria a partir
de la segunda guerra mundial.

49. Segdn es sabido, el proyecto de resoluciÓn A/
L.546/Revo l consagra una 80luci6n de compron;J.Íso
que no satisface enteramente a los grupos nego
ciadores. Recoge coincidencias, a la vez que elimina
discrepancias de un lado y del otro. Nosotros lo
votaremos C0':10 un homenaje a los esfuerzos rea
liz,ados entre los grupos afroasiático y latinoameri
cano, conscientes de que la ausencia de una resoluciÓn,
aunque €lsta no satisficiere nuestros puntos de vista,
constituiría el mayor daño que podríamos inferir
a la causa de la libertad de Namibia ya la auto
ridad y al prestigio de las Naciones Unidas. Votaremos,
pues, afirmativamente en cumplimiento de un deber
internacional, ya que el silencio de esta Asamblea
importaría una omisi6n cuyos efectos serran mucho
más perniciosos que aprobar un texto doctrinaria
mente perfectible y de relativa eficacia práctica.

50. El dilema de hoy se nos ha preGentado 'Tarias
veces y seguir~ presentlindosenoB en esta perenne
lucha entre una perfecei6n que no llega y una rea.li
dS.d que nos aplastao Acaso tenga raz6n Maragall
cuando nos dice: "El camino de la necesidad es el
mejor camino de la libertad de todos los ideales. n

51. Nuestro voto, frente a la necesidad interna
cional que enfrentamos, acaso sirva de camino para
todos los ¡ s que deseamos al pueblo de Namibia.

52. Sr. LOPEZ URZUA (Guatemala): La delegación
de Guatemala ve con beneplácito que un número
consideraole de naciones se ha puesto de acuerdo
sobre un texto conjunto, contenido en el documento
A/L.546/Rev.1, que encierra el pensamiento de los
países africanos y asiáticos, y pensamiento latinoa
mericanoo Por 10 tanto, votaremos en favor de dicho
proyecto de resoluci6n.

53. Este documento e'" 'ma consecuencia lÓgica
de la ya histÓrica ref ~n 1514 (XV), base fun-
damental del otorgam de independencia a los
territorios coloniales. .... ... asjl.mismo consecuente con
las resoluciones 2145 (XXI), 2248 (S-V), 2324 (XXII)
Y 2325 (XXII), que paulatina y ordenadamente están
conduciendo al pueblo y territorio del Africa Sud
occidental hacia su independencia.

54. La delegaciÓn de Guatemala quiere hacer énfa
sis ar~.llr en que el 27 de octubre de 1966, por la
resoluci6n 2145 (XXI), la Asambliaa General habra
ya decidido que el Mandato conferido a Su Majestad
británicf.! para que fuera ejercido en nombre suyo
por el Gobierno de la Uni6n Sudafricana había ter
minado, y que, por consiguiente, 8udáfrica no tenía
ya ningdn otro derecho para administrar ese Terri
torio y que, a partir de entonces, el Africa Sud
occidental se cOllvertía en una responsabilidad directa
de las Naciones Unidas.

55. Consecuente con esa responsabilidad, se propone
ahora que la Asamblea General proclame, de acuerdo
con los deseos de su pueblo, que el Africa. Sud
occidental sea conocida en lo sucesivo como Narnibia.
Reafirmando que es un derecho inalienable de ese
mismo pueblo obtener su libertad e independencia,
en su legítima lucha contra la ocupaci6n extranjera,

Asamblea General - Vigésimo segundo perrodo de sesiones - Sesiones Plenarias6

punto de no obligar si~~üera a los propios miem
bros de la comunidado ;Si el cumplimiento de las
resoluciones de la Asamblea General pudiese quedar
librado a la voluntad arbitraria o al capricho de
los componentes de la Organizaci6n, tendríamos
que concluir en la inexistencia de las Naciones
Unidas como ente jurídico organizado.

"Frente a la conducta del Gobierno de Sud~frica,

no corresponde otra cosa que proseguir el camino
señalado por la resoluci6n 2145 (XXI), moviendo
todos los resortes legítimos, debidamente esca
lonados en el tiempo aunque sin demoras s hasta
llegar a la independencia del sacrificado pueblo
de Namibia, dnico que sigue bajo el yugo colonial
dentro del grupo de los siete territorios de Africa
que se hallaban sujetos al Mandato de la Sociedad
de las Naciones al crearse las Naciones Unidas.
Todos los dem~s constitu~ren,hace tiempo, Estados
libres soberanos." [1515a. sesión, p~rrs. 111,
112, 109 Y 110 0 ]

46. Se dict6 entonces, el 19 de mayo de 1967, la
resoluci6n 2248 (S-V}, Y luego, en el transcurso
del vigésimo segundo perrodo de sesiones de la
Asamblea General, se aprobaron, el 16 de diciem
bre de 1967, las resoluciones 2324 (XXII) Y 2325
(XXII). Ninguna de estas resoluciones se ha cum
plido. Los patriotas de Namibia están en la c~rcel

o en el destierro. El apartheid y el racismo siguen
su marcha. Entretanto t aquí estamos nosotros frente
a un proyecto de resoluci6n que s6l(¡ muestra un
magro denominador común !le coincidencias, pt:ro
elude, en cambio, puntos esenciales que ne podrían
faltar, a esta altura, en un texto digno de la con
ciencia jurídica del foro más alto del mundo.

47. Para ser fieles a las resoluciones citadas,
y sobre todo a la 2145 (XXI), guía y pauta de las
otras I nuestra delegaci6n entiende que la procla
maciÓn de la independencia de Namibia, como na·,
tural y l6gico corolario de la responsabilidad directa
que cabe a las Naciones Unidas sobre el Terri
torio internacional, tenía que· hallarse presente,
de cualquier modo, en el documento a votarse por
esta Asamblea, reafirmando así la voluntad de los
114 países que nos fijaron hace dos años el come~
tido de liberar el desdichado pueblo que subsiste
atin bajo el yugo de Pretoria.

48. La ausencia del concepto fundamental de inde
pendencia constituye una negaciÓn de nosotros mis
mos. En el proceso evolutivó de la libertad a favor
de Namibia hemos dado, en nuestro concepto, un
paso de retroceso en lo jurídico y en lo polftico.
Nuestra delegaciÓn hubiera preferido votar el pro
yecto que sirvi6 de base a las deliberaciones del
grupo latinoamericano, elaborado por el represen
tante de México~ Sr. Cuevas Cancino, cuyos talentos,
virtudes, vocaciÓn jurídica y fervor por las grandes
causas resulta obvio destacar. Su párrafo 1 de la
parte dispositiva prosigue la buena línea de las
resoluciones no cumplidas hasta ahora,· y consti
tuye ademl1s una rotunda y necesaria respuesta
a la anexiÓn de facto, que el Gobierno de Pretoria
ha realizado E,er se contra todo derecho, del viejo
territorio que le fuera entregado, bajo el car~cter

de iimisi6n sagrada". al Gobierno brit~nico, como·
consecuencia del Tratado de Versa.lles, y que luego

I .
I
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66. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): La
Asamblea General va a votar sobi'e el proyecto
de resoluci6n A/L.546/Rev.1, present~do por 55
países. Se ha pedido votaci6n nominal. .

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, cor:l'espt:?nde
votar en prímer lugar a Israel.

Votos ti favor: Israel, Costa de Marfil, Jfamaica,
Japón, Jordania. Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Li
beria, Libia, Madagascar, Malasia, Islas MaJdivas,
Malí, Mauritania, Mau.ricio, M~xico, Mongolia, Ma
rruecos, Nicaragua, Nfger, Nigeria, Paquistlin, Pana
mli, Paraguay, Perrt, Filipinas, Polonia, Rumania,
Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Sin
gapur, Somalia, Yemen Meridional, Españ~~ &.J.~o

Siria, Tailandia~ Togo, Trinidad y Tabago, 'l"il:n~z,

Turquía, Uganda, Reptiblica Socialista Soviética dé,
Ucrania, Uni6n de Reptiblicas Socialistas Sovi~ticas,

Reprtblica Arabe Unida, Reptiblica Unida de Tanza
nia, Alto Volta. Uruguay, Venezuela, Yemen, Y~lg'VS

lavia, Zambia, Afganistán, Argelia, Argentina, Bar
bados, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania~ Burundi,
Reptiblica Socialista Soviética de BielorrusiJ., Cam
boya, Camerdn, Reptiblica Centroafricana, Ceil~n,

Chad, Chile, China, Colombia, Congo (Bre.z.zaville),
Congo (Reptiblica Democrática del) f Costa Rica,
Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Ecuadc·!', :&l Sal
vador, Etiopía, Gab6n, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán, Irak, Irlanda.

63. En nuestra opinión, este proyecto de resolu
ci6n insiste en proseguir un camino que consideramos
err6neo y que ya en la prlictica ha mostrado su ine
ficacia.

64. Por una cuesti6n de principios mI, delegación
no puede aprobar párrafos que tienden a crear
ilusiones en esta Organizaci6n para la realización
de objetivos que se consquistarlin sólo mediante
la lucha del pueblo namibiano.

65. Por ello, mi delegaci6n deberli abstenerse en
la votaci6n de este proyecto de resoluci6n en su
conjunto. Al hacerlo, desea dejar claramente esta
blecido que hoy, como siempre, el pueblo y el
Gobierno Revolucionario de Cuba expresan su m§.s
completa solidaridad con la lucha del pu·eblo na
lnibiano, que allá, en el Territ0rio 'Y no aquí, en
esta Organizaci6n, mediante su lu'Üha resuelta contra
sus opresores, habrá dE: alcanzar la indepe,. ~~ncia.

del nombre de Namibia, que expresa el sentir del
pueblo de aquel Territorio.

62. Sin embargo, entendemos que en este proyecto
de resolución, como en otros aprobados en los
rtltimos tiempos por la Asamblea, se reafirman /
criterios que mi delegaci6n no puede compartir /
en modo alguno. Por ello, la delegación cubanl?
no podría favorecer los párrafos del proyecto/de
resoluci6n que reafirman las funciones y faC\;üta
des del Consejo de las Naciones Unidas pa,:r.a el
Territorio y que mencionan la eventual participación
del Consejo de Seguridad para resolver el P¡'I')blema
y, particularmente. aquel que alude a la resolu
ci6n 246 (1968) aprobada por el Consejo.'

, . ,."

58. Sr. ALARCON DE QUESADA (Cuba): En el curso
del debate general sobre este tema [1666a. sesi6n],
expusimos con claridad la posici6n de nuestro Gobier
no ante el caso del Africa Sudoccidental. Reafirma
mos entonces nuestro criterio favorable al derecho
del pueblo namibiano al ejercicio de su autodeter
minaci6n, a la obtenci6n de la completa independencia
y a r-ecibir el apoyo de todos los pueblos del mundo
en su lucha por la liberaciÓn nacional. Condenamos
entonces a las Potencias imperialistas que, enc'a
bezadas por los Estados Unidos, han venido ofreciendo,
y ofrecen todavía, su apoyo al régimen de Sudáfrica
para perpetuar su política de opresi6n contra el
pueblo de este Territorio. Repudiamos entonces,
como siempre, las vergonzosas políticas de apartheid
y discriminación racial que se imponen tanto al puebló
de Namibia como al propio pueblo autóctono de Sud
~frica, y expresamos también nuestro apoyo moral
y m9terial al pueblo de Namibia en su lucha por
conquistar sus derechos.

59. Tambi~n entonces mi delegaci6n reafirm6 su
criterio respecto al carácter de esta Organizaci6n
y a las posibilidades que ella tiene para contribuir
a la independencia de los pueblos.

60. Esos principios han sido mantenidos invaria
blemente por la delegaci6n cubana, y a la luz de
ellos hemos expresado nuestros votos en anteriores
perfodos de sesiones ante este tema. En virtud de ellos j

mi delegaci6n se pronunciarli ahora respecto al
proyecto de resolución A/L.546/Rev.1.

61. Estamos acordes con aquellos plirrafos de este
proyecto que reafirman el derecho del pueblo del
AfricR Sudoccidental a su independencia, con los
que expresan el apoyo de los Estados Miembros
a su lucha de liberaciÓn y con los que recuerdan
los t13rminos de las resoluciones 2145 (XXI) y 2324
(XXII), que mi delegación aprobó con su voto. Es
tamos de acuerdo, tambi~n, con aquellos plirrafos
que reafirman el criterio mayoritario de la Asam
blea respecto a la ilegitimidad de la ocupaci6n y
de las acciones que realiza SUdlifrica en el Terri
torio, y coincidimos, además, con la aprobación

que no le ha dado mlis que sudor. sangre y lligrimas.
usando la frase del autor teatral español del si
glo XV Lucas Fernández. Guatemala se une. una
vez mlis, al clamor de la voz internacional que
condena al Gobierno de Sudáfrica por 'la continuada
ocupaciÓn de ese Territorio en desafío directo a la
voluntad de esta OrganizaciÓn mundial, expresada
tantas veces en sus resoluciones y que constituye
una grave amenaza a la paz y a la seguridad inter
nacionales.

56. La delegaci6n de Guatemala considera que la
referencia hecha por el distinguido representante
de los Países Bajos con relaci6n a actos de agresi6n
no es pertinente, pues no estli contenida en el
presente proyecto de resoluciÓn.

57. Guatemala abandera de nuevo la causa anticolo
nialista y libertadora, y espera. de acuerdo con el
anhelo latinoamericano, que en un futuro muy cer
cano podamos estar aquí, de pie, ante esta augusta
Asamblea, para dar la bienvenida a la delegación
de una Namibia libre e independiente.
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74. Durante el debate se formularon otras propuestas
prácticas respecto de las cuales estábamos, y con
tinuamos estando, muy dispuestos a celebrar con
sultas en la esperanza de llegar a un acuerdo y
lograr un adelanto eficaz. Sin embargo, aunque lo
lamentamos, se ha adoptado un procedimiento dife
rente, que no podemos apoyar en varios aspectos
esenciales. Creemos que adoptar ese procedimiento
fue una equivocaci6n. Creemos que sus prop6sitos
exceden la evidente capacidad de acci6n de las
Naciones Unidas. Por consiguiente creemos que
no podrra tener éxito" Peor al1n, alentó esperanzas
que no podemos satisfacer por ahora. Por lo tanto,
creemos que ese procedimiento no benefició los
intereses de los habitantes del Africa Sudoccidental
ni la reputación y autoridad de las Naciones Unidas.

75. Por estas razones no hemos podido apoyar
las resoluciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V~. En con
sencuencia, si se hubieran votado por separado el
cuarto párrafo del preámbulo o los párrafos 8,
9, 11 Y 13 de la parte dispositiva, mi delegación
habría votado en contra de los mismos. Deseamos
dejar perfectamente en claro nuestro criterio res
pecto de estas disposiciones.

76. Tenemos reservas sobre otros párrafos, entre
ellos el párrafo 1 de la parte dispositiva. Nuestra
opini6n ~()bre la resolUt:i6n 2145 (XXI) nos induce
a dudar... de si la Asamblea tiene atribuciones para
cambiar el nombre del Territorio. Tampoco esta
mos convencidos de que la mayoría de la poblaci6n
haya teniclo la oportunidad de expresar su deseo
al respe<.. (..... Por lo tanto, como he dicho ... tenemos
reservas .3obre el párrafo 1 y otros de la parte
dispositiva.

77. Reconocemos que los autores se han esforzado
por tener en cuenta algunas de las ')rincipales
críticas, en particular las que se refieren a las
funciones y las obligaciones del Consejo. La presente
resolución, empero, insiste en el procedimiento
que en nuestra opiniÓn ha sido mal calculado, es
erróneo, e induce a error. Es un procedimiento
Ciue excede la evidente capacidad de acci6n de la
Organizaci6n. Estimamos, pues, que no ser~ un
beneficio sino un perjuicio en la brega por los
obj etivos sobre los que estamos de acuerdo. En
consecuencia, hemos considerado que era justo y
necesario que expresáramos con claridad nuestra
oposiciÓn a algunas de las principales disposiciones
de la resolución. Por tal motivo no hemos podido
apoyar la resoluci6n en su conjunto.

78. Sr. BITSIOS (Grecia) (traducido del francés):
La delegaci6n helénica ha votado a favor del pro
yecto de resoluci6n A/L.546/Rev.l presentado a
nuestra Asamblea por 55 países, pues el proyecto
se funda en el derecho inalienable del pueblo del
Africa Sudoccidental a la libertad y a la indepen
dencia, que reafirma claramente. Consideramos qu.e

8 ...._ali~~~:~j{~:;~:a¡e:==:::=: l~l::a::---!$"T"

Votos en contra: Portugal, Sudáfrica. 73. Además, en los casos en que estuvimos en l' ----

condiciones de aplicar medidas eficaces, hemos , la resol
Abstenciones: Italia, Luxemburgo, Malawi, Países demostrado prácticamente nuestra disposici6n a coo- . reforzar

Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Sl1ecia, Reino Unido Nacionef
de Gran Breta-ña e Irlanda del Norte, Estados Unidos peral' y a actuar. Por ejemplo, hemos aportado

nuestra contribución al Fondo Fiduciario y al Pro- llevar ~
de América, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, pacíficofgrama de enseñanza y capacitaci6n para sudafri-
Cuba, Dinamarca, Finlandia, Francia, Islandia. el Conscanos.

en la miPor 96 votos contra 2 y 18 abstenciones, queda
a.probado el proyecto de resolución [resolución 2372
(XXII)}.

67. El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
cedo la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto después de la votaci6n.

68. Sr. DE SOUZA E SILVA (Brasil) (traducido
del inglés): Mi delegaci6n vot6 en favor del proyecto
de resoluci6n A/L.546/Rev.l en la firme convicci6n
de que la Asamblea General ha dado un importante
paso adelante en el camino hacia la realizaci6n
de los ideales y los principios de la libre deter
minaci6n para todos' los pueblos del mundo.

El Sr. Ifjartansson (Islandia), Vicepresidente, ocupa
la Presidoncia.

69. Creernos que esta resoluci6n prueba que la
comunidad internacional tiene conciencia de sus
responsabilidades para con el pueblo y el Terri
torio del Africa Sudoccidental y que su aprobaci6n
constituye un paso importante en el camino que
lleva a la independencia de Namibia. Al apoyar sin
reservas la resoluci6n que la Asamblea acaha de
aprobar, mi delegaci6n desea expresar su com
prensi6n en el sentido de que la referencia a "una
grave amenaza a la paz y a la seguridad inter
nacionales" que figura en el párrafo 11 no prejuzga
en modo alguno las medidas que adopte el Consejo
de Seguridad conforme a las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas cuando la cUAsti6n sea sometida
a su cOllsideracUm.

70. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Deseo explicar la abstención del Reino
Unido en el voto sobre esta resoluci6n. He explicado
a.nteriormente repetidas veces la posici6n de mi
Gobierno.

71. En primer término, estamos de acuerdo con
la abrumadora mayoría de esta Asamblea en que
el pueblo del Africa Sudoccidental debe avanzar
hacia la libre determinaci6n y la independencia.
Ese es el fin que nos hemos esforzado por lograr
en los territorios de ultramar que estaban bajo
nuestra responsabilidad y apoyamos sin reservas
que se p3rsiga el mismo fin refl-pecto de otros.

72. Segundo, hemos expresado nuestra conclusi6n
de que el Gobierno de Sudáfrica ha perdido por
incumplimiento el derecho a administrar el Manda
to sobre el Africa Sudoccidental. También en este
punto existe acuerdo por gran mayoría. Después
de expresar este propósito y esta conclusi6n, hemos
insistido invariablemente en la necesidad de cele
brar amplias consultas para encontrar los medios
prácticos y efectivos de llevazo a efecto los objetivos
convenidos; nos hemos manifestado invariablemente
en favor de actuar dentro de nuestras atribuciones
como Organización; hemos estado invariablemente

. dispuestos a celebrar consultas sobre tales medios.
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89. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de
la Unión Soviética ha expuesto detalladamente su
actitud sobre las disposiciones fund~mentales del
primitivo proyecto de resoluci6n referente a la cues
tión del Africa SudC'Jccidental [A/L.546]. En con
sultas posteriores cE'ilebradas entre los autores del
proyecto de resolución y representantes de otros
países, se han introducido en este proyecto de
resoluci6n cambios y adiciones que hasta cierto
puntu dan más precisión a algunas de mis cláusulas.
CO'll todo, pensamos que ciertas dispoEliciones del

88. Por lo demás, la delegación japonesa apoya
la resoluci6n en su conjunto, así como ha apoyado
resoluciones anteriores sobre el problema del Afri
ca Sudoccidental, en particular las reso!uciones
2145 (XXI) Y 2248 (S-V).

85. Hoy, del mismo modo que hace dos años, Bél
gica está dispuesta a hacer todo lo que esté a su
alcance para lograr. por medios pacíficos y efi
caces! los objetivos enunciados en la resolución
2145 (XXI).

86. Sr. TSURUOKA (Jap6n) (traducido del inglés):
Mi delegación ha votado a favor dei proyecto de
resolución A/L.546/Rev.1.

87. Desearía recordar lo que manifesté en la 1664a.
sesi.ón plenaria, celebrada el 28 de mayo de 1968,
a saber que para que las sanc'iones econ6mi
cas y otras medidas coercitivas sean verdaderamente
eficaces y obligatorias deben ser objeto de deci
siones del Consejo de Seguridad, al que se ha con
ferido. en virtud de l~t Carta§ la r€sponsabilidad
primordial de adoptar ta~es medidas. Mi delega
ci6n cree que algunos pál'rafos de la resolución
que implican la competencia y la responsabilidad
del Consejo de Seguridad podrían dal' iugar a que
se planteara la cuesti6n de si gus.rdan estricta
conformidad con el espíritu y con Ultla interpreta
ción razonable de la Carta de las Naciones Unidas.

de la Carta y originar una confusi6n pelig-rosa
para el porvenir de nuestra Organización.

83. Mi delegación tiene conciencia de los esfuerzos
que se han realizado en todas las esferas a fin de
ajustar el proyecto de resoluci6n y hacerlo acep
table al mayor número posible de miembros; está
agradecida a las delegaciones que han realizado
este esfuerzo, pero las objeciones que se ve obli
gada a mantener respecto del texto final son de
un carácter demasiado fundamental para que pueda
dejar a un lado sus reservas.

84. Para terminar, quisiera repetir, pues es im
portante, que el voto emitido hoy por la delegaoi6n
belga no modifica en nada el criterio que aplic6
al votar a favor de la resolución 2145 (XXI). Este
criterio, por otra parte, se ha reflejado invariable
mente en los actos de mi Gobierno, ya sea en
cuanto a las gestiones realizadas ante el Gobierno
de Ir República de Sudáfrica conforme a ¡las re
comendaciones y a las decisiones de la Organiza
ción, o a la aplicaci6n permanente y escrupulosa
del embargo sobre los envíos de armas y de (~quipo

militar a Sudáfrica.

80. Sin embargo, debo precisar que si las dispo
siciones de la resolución hubieran sido sometidas
a votaci6n por separado, Grecia se 118bría abstenido
de votar sobre el párrafo 8. En efecto, el contenido
de dicho párrafo, sin promover, a nuestro criterio,
la causa que nos interesa, podría por su rndole
crearnos ciertas dificultades totalmente independien
tes del problema del Africa Sudoccidental, con el
que no guardan relaci6n alguna. Sin embargo, nuestra
actitud respecto del párrafo 8 no altera en nada
la posici6n de Grecia respecto de N'arrübia. Esta
posición ha sido definida en términos inequívocos
y permanece invariable.

81. Sr. SCHUURMANS (Bélgica) (traducido del fran
cés): Al votar, el 27 de octubre de 1966, a favor
de la resolución 2145 (XXI), mi país había querido
dar su apoyo a una iniciativa cuyo objeto funda
mental le parecra ser el ejercicio, por parte de
la poblaci6n de Namibia, de su derecho a la libre
determinaci6n, conforme a sus aspiraciones libre
mente expresadas y en condiciones adaptadas a la
situaci6n particular de ese Territorio. Bélgica coo
tin11a fiel a ese concepto, como sigue fiel a eSé
voto. La abstención por la que mi delegación deti6
resolverse hoy no refleja una modificaci6n de esa
posici6n básica. Está dictada por consideraciones
de dos 6rdenes: en primer término. el proyecto
de resoluci6n que nos ha sido presentado cae en
el ámbito de la resoluci6n 22'1:8 (8-V), del que
es en cierto modo una prolongación. La delegación
belga se abstuvo de votar sobre la resolución 2248
(8-V); las razones que la llevaron a esa decisi6n
conservan hoy todo su valor. La abstención por
la que hoy ha optado mi delegaci6r- ,se mantiene,
pues, dentro de la lógica de su di3cisi6n de mayo
de 1967. Por otra parte, todo el planteo del pro
yecto de resoluci6n se basa en la tesis de que la
situaci6n que impera en Namibia con.stituirfa una
grave amenaza contra la paz y la seguridad inter
nacionales. Esta tesis está expresamente enuncia
da, además, en el cuarto considerando y' en el
párrafo 11 de la parte dispositiva.

82. Bélgica deplora, por cierto, la política que el
Gobierno de Sudáfrica ha creído que debía adoptar
respecto de Namibia¡ jamás perdi6 oportunidad de
expresarle su modo de sentir en cuanto al camino
que ha elegido al respecto. Sin embargo, la dele
gación belga no puede admitir que nos encontremos
ahora ante una grave 8.menaza a la paz ya la se
guridad internacionales. Creemos que expresar tal
juicio en este caso equivaldría fi desnaturalizar
una fórmula que, en la Carta, tiene un significado
y un valor jurídLJO y constitucional precisos. Tal
deformaci.6n s610 podría menOSCabu.i" el valor mismo

la resoluci6n en su conjunto tiende a favorecer y
reforzar las responsabilidades y las tareas de las
Naciones Unidas en la obra, difrcil y valiente, de
llevar a Namibia a la independencia por medios
pacíficos. En particular, constituye un estímulo para
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
en la misi6n que le ha confiado la Asamblea.

79. Esperamos que la resoluci6n será un pase
decisivo en la. direcci6n debida y nos ayudará a
acercanos a la meta tan deseada por la casi totali
dad de los miembros aquí presentes.
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\)9. Sr. ASTROM (Suecia) (traducido del inglés):
La delegaci6n de Suecia debió abstenerse de votar
sobre 'la resolución que acaba de aprobar la Asam,
blea General. Las razones que, muy a pesar nuestro,
nos obligaron a adoptar tal posici6n fueron las
mismas que detex'minaron nuestra actitud respecto
de las resoluciones aprobadas en el quinto perrodo
extraordinario df~ sesiones y en el vigésimo segundo
período de sesiones, en el otoño pasado.

100. Expresada en términos positivos, nuestra acti
tud refleja el deseo de que las Naciones Unidas
traten enérgicamente de alcanzar la meta declarada
de permitir .que el pueblo del Africa Sudoccidental
ejerza su derecho a la libre determinaci6n y/alcance
la independencia, mediante la adopción de medidas
en todos los 6rganos competentes de las Naciones
Unidas, incluido el Consejo de Seguridad.

97. Al definir su actitud con respecto al proyecto
de resoluci6n revisado la delegaci6n soviética con
sidel'6 ¿¡;;;imismo que los países de Asia y Africa
patrocinan t¡:tmbién el proyecto de resoluci6n porque
lo juzgan a(¡,eptable.

98. Teniendo en cuenta las observaciones y razones
expuestas, la delegación soviética no ha objetado
el proyecto de resolución y ha votado a favor del
mismo.

96. En el párrafo 14 del proyecto de resolución
revisado se pide al Secretario General que ayude
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
a desempeñar sus funciones. Entendemos que por
este párrafo del proyecto de resolución se dispone
que para prestar ayuda a ese Consejo las acti
vidades de la Secretaría se cumplirán estricta y
enteramente dentro de los l!mites de su compe
tencia, se cO!llormidad con la Carta de las Naciones
Unidas. La experiencia dice que es preciso señalar
especialmente este punto.

95. En cuanto al programa extraordinario de ayuda
al pueblo de Namibia, la delegaci6n soviética es
tará dispuesta a considerar propuestas que se re
fieran en particular al carácter y contenido de
esa a~ruda. Al mismo tiempo, consideramos nece
sario 'declarar ya que en esta cuestión hay que
partir de la base de que los gastos relativos a las
actividades del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, así como los de la ayuda al pueblo
de Namibia, tienen que sufragarlos ante todo el
Gobierno de Sudéjrica y los principales asociados
del régimen racista sudafricano a los que incumbe,
junto con ese régimen, la responsabilidad política,
moral y econ6mica por la continuaci6n del dominio
ilícito del régimen racista sudafricano en Namibia.

y Asia, la delegaci6n soviética está dispuesta a
colaborar con ese órgano en lo que se refiere a
las medidas concretas que pueden contribuir a la
liberaci6n de Namibia de la opresión racista y
colonial. Naturalmente, tenemos la profunda con
vic~i6n de que las posibilidades y actividades de
ese 6rgano no tienen que ser causa de que las Na
ciones Unidas y la Asamblea General distraigan
ni descuiden su atenci6n de la finalidad fundamental:
'asegurar la independencia de Namibia.

proyeeto de resolución estaban formuladas con más
aciertO' en la versión primitiva.

90. En efect.o, en el proyecto de resolución revisado
[A/L.5413/Rev.1] no se señala a quiénes incumbe
la prinCi\pal responsabilidad por la ocupación de Na
mibia.

91. La delegación soviética considera necesario
volver a 'Subrayar al ;¡~especto que la Asamblea
General debería expresar claramente que la res
ponsabilidad por la situa.ción de Namibia incumbe
no sólo al régimen de Pretoria sino también al
Reino Unido, los Estados Unidos, la República ..Fe
deral de Alemania, Portugal y otros países que
mantienen en todos los &>spectos relaciones íntimas
con el régime,n de Sudáfriea y prestan ayuda y coo
peración efectivas a ese rÉigimen racista. La Asam
blea tendría que censurar severamente a esos países,
y exigirles que rompan relaeiones diplomáticas, eco
nómicas, militares y de toda índole con el régimen
de Pretoria y que suspendan la prestación de ayuda
a los racistas sudafricanos.

92. La delegación soviética sigue pensando que la
resolución de la Asamblea General sobre la cues
tión del Africa Sudoccidenta.1 sería más efectiva
si nombrara y censurara a los países que coope
raran con el régimen de los racistas sudafricanos
a los que incumbe también la responsabilidad prin
cipal por la situación creada en b que se refiere
a la liberación del pueblo de Africa Sudoccidental.
Todo el mundo conoce perfectamente bien los nom
bres de los principales aliados del régimen ra
cista sudafricano, y muchas delegaciones los han
dado desde la tribuna de la Asamblea General en
el actual período de sesioneso Por eso consideramos
que el párrafo 8 del proyecto de resoluci6n apro
bado, en que se condenan los actos de los Estados
que con su continua colaboración política, militar
y económÍl~a con el Gobierno de Sudáfrica han alentado
a este Gobierno a desafiar la autoridad de las
Naciones Unidas y a obstruir el logro ~de la inde
pendencia de Namibia, se refiere directamente a los
países que he nombrado.

93. En el párrafo 9 del proyecto de resolución
revisado, la Asamblea General insta a todos los
Estados a que se abstengan de cualesquiera rela
ciones con el Gobierno de Sudáfrica que puedan
hacer que se perpetúe la ocupación ilegal de Nami
bia por Sudáfrica. La delegaci6n soviética considera
que esa expresi6n es muy poco categ6rica. Enten
demos que la Asamblea General tendría que exigir
categóricamente de los Estados que eorten toda
relación con el régimen racista de Pretoria, pongan
fin a las inversiones de capital en ese país y retiren
los capitales ya invertidos en la economía sudafrica
na y en el territorio del Africa Sudoccidental.

94. La delegaci6n soviética también ha expuesto
su posición con respecto al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. Por lo que se refiere a la
aprobaci6n del proyecto de resolución revisado,
entendemos que es necesé:l.rio volver a declarar
que no nos forjarnos grandes ilusiones en cuanto
a las posibilidades de este 6rgano. Sin embargo,
teniendo en cuenta las opiniones que sobre ese
Consejo han expresado países amigos de Africa
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104. Segan nuestro criterio, lo más importante
ahora es preparar el terreno para una acción ver
daderamente eficaz de las Naciones Unidas que, según
esperamos, resultará vialjlle mediante 1::,\ evolución
de la opini6n pública mundial, mediante el robus
tecimiento del poder económico y político de los
países africanos independientes, mediante la dis
posición cada vez mayor de los Estados Miembros
a cooperar activamente para prevei1ir explosiones
raciales, mediante otros acontecimientos en las rela
ciones internacionales, y, por encima de todo, mediante
los esfuerzos de los patriotas de Namibia.

105. Sr. GOBBI (Argentina): Al aprobarse esta reso
lución, la delegación argentina entiende que se está
avanzando en un proceso inevitable de independencia
de un pueblo cuyo territorio está siendo víctima
de una ocupación.

106. Por su resolución 2248 (S-V), la Asamblea
General encareció al Gobierno sudafricano que cum
pliera, sin demora, la resoluci6n 2145 (XXI) Y que
facilitara lel traspaso de la administración del Te
rritorio a~, Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental. Esta resolución no tuvo
eco en el Gobierno sudafricano.

107. En cuanto a los párrafos 11 y 13 de la resolu
ción que acabamos de votar, interpretamos que no
prejuzgan sobre la actuación futura del Consejo
de Seguridad. Pero debemos reconocer que la ocu
pación de un territorio por parte dt~ una Potencia
administradora luego que su mandato ha sido terminado
por las Naciones Unidas constituye un hecho que
la comunidad internacional debe encarar. Pensamos
que en esta etapa debemos agotar las posibilidades
para que el Gobierno sudafricano responda no sólo
a las resoluciones de las Naciones Unidas sino
también a. la opinión pública mundial. Creemos
también que en este momento, cuando el proceso
de manumisión triunfa en todas las áreas~ cuando
desaparecen enormes imperios coloniales, el pro
blema del Af¡:'ica Sudoccidental, con sus secuelas
de discriminación racial y sujeción política y econó
mica, consUtuye un fenómeno patológico en la so
ciedad conternporánea, inexorablemente destinado a
desap~recer.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.
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101. Debe ponerse fin a la administración de Sud
áfrica, actualmente ilegal, en el Africa Sudoccidental.
Todos los Estados Miembros que apoyaron la re
solución por la que se ponía fin al Mandato contrajeron
la clara obligación de trabajar a favor del logro
de ese objetivo preciso. Sin embargo, todavía abri
gamos dudas sobre si el camino elegido por la
Asamblea General es el que permitirá más pro
bablemente a las Naciones Unidas alcanzar ese
objetivo. Además, por razones constitucionales bien
conocidas, no hemos podido apoyar algunos párrafos
de la resolución. En la resolución hay muchas
disposiciones con las que estamos de acuerdo sin
reservas. Deploramos y condenamos la negativa
del Gobierno de Sud:1.frica a colaborar con las Na
ciones Unidas a fin de permitir que el pueblo del
Africa Sudoccidental logre la libertad. Nos unimos
a la solicitud de que el Gobierno de Sudáfrica
retire del Africa Sudoccidental todas sus fuerzas
militares y de policía, y su administración. Desea
mos que se elaboren amplios programas de asis
tencia a la población del Africa Sudoccidental. Vamos
más lejos aún. Debería estimularse a los gobiernos
a contraer compromisos financieros para ayudar
cuando llegue el momento en la ejecución de los
programas propuestos, o de partes de los mismos.

102. Creemos también que d(~berían adoptarse otras
medidas, en el orden nacional e internacional, para
dar expresión a la responsabilidad directa de la
comunidad internacional respecto del destino del
Africa Sudoccidental y a la obligación de los Estados
Miembros de contribuir a que logre la libertad.
A ese respecto, debería preverse la posibilidad
de ayudar al pueblo del Africa Sudoccidental a
recibir informaciones fidedignas del mundo exterior
por conducto de:la radio, las comunicaciones, etc~tera.

103. Creemos que todas las medidas previstas deben
considerarse como parte de una estrategia global
concebida para mantener una atmósfera de preo
cupación y de urgencia, requisito previo para adoptar
una acción más enérgica y eficaz en lo futuro.
Creemos que ha llegado el momento de que el
Consejo de Seguridad se haga cargo de la cuestión
en su totalidad a fin de idear medidas que aceleren
el advenimiento de la libertad para el pueblo del
Africa Sudoccidental.
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